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El Sr. director de CQUtabiUdad de }$^s^§VfM, 
de gobecnacion comofic^o de 3* ¿d^ í^a^w J * ^ 
liroo me dinge Las siguientes » , ; ©fieri 
yU'̂ '̂ 5 *̂} r.td uni ?VYa¡u¿'*'*yi éo l ¿ g:<ĉ il<v ¡HUÓg 

todóa los nifJdélds bUrrferos i .° >c á.D dé U ins

trucción de ao de noviembre de • 845 circidácfá 
-c>> fcsiÄij ooiucniafi * I Í Í ¿ . U Í Í «iiti^iii ?• ĴíD VA en 28 dé enero de 1840. ácornpanida del iiiven-
-r ^OIHVMQ }̂<íy tun/i>run»;r Vo; ¿j) cinjiivijanii tarto v observaciones según los múdelos de la 
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misma números 3, 4 y t>-
a/ La del depositario se estenderá también 

en papel de sello de oficio, redactada con ente* 
ra, sujeción á los modelos números 6 al 17 am-

tAa - - i - o i f i f r r W W i i o » 4 . m o l í 

3* I i* de á c o ^ ñ í t - una edpiíí 

n * o h í i í **-'*m$mÉi infWte 
i supuesto.que baya regido en la época á que* 
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•o. Consignación para gastos. Eu los pagos 
que se bagan por este coneepto habrá de unir
se al libramiento respectivo cuenta de su in 
sion, acompañando recibos de todas las canti
dades que escedaa de veinte reales, y las que 
no llegue*!Í*s& stitna se|ústi6caran por me
dio de relaciones queesteiiderán losveucargados 
de dichos gastos, las cuales serio visadas por 
el alcalde* 

n . Gastos de obras. Si estas se hiciesen por 
subasta se acompañará testimonio del remate 
y si por contrata, copia de ella. En las que se 
ejecuten fuera de estos dos casos serán justifica-

'dos lospagos por medio de cuentas que formarán 
losencargados de las obras, acompañando las lis
tas de jornales y relaciones documentadas de los 
materiales, herramientas etc. 

cluir en ellos tos documentos í que se refieran 
n i8. La documentación de las cuentas será 

I à la que se indica respecto de las de fon-
municipales eu las observaciones 7.*8.a 9 * 

10 £ M * ' • 
Madrid 3 i de ' marzo tle 1847.—Mariano 

s i m i l i * - . »! lofinmikçi M»Í i»r<r M * .uôfe 

Lo que se publica en este periódico para 
tuteligeucia de los alcaldes y depositarios ele 
fondos municipales. Madrid 1 0 de abril de 
1847 —Patricio de la E seo sur a. 
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CUENTAS PROVINCIALES. 

lelo 
i3. Ha de 

¿"JilfJJ'jieO 

peí del sello de oficio, redactada eou sujeción 
al modelo número 3 de la instrucción, y puesta 
a continuación por el oficial interventor la cer? 
tátimém ^ « f e q«« esp.es,: el mismo 

a. 
; I Í>i 7 | U . #- ' ': ¡ IU '. 

ser examinada, glosada y aproba-
da por la diputación provincial, como determU 
na el árt. 70 de la ley de ayuntamientos y d i 
putaciones provinciales de 8 de enero de 184 5. 
. i4* A la cuenta ha de acompañarse copia 

del presupuesto ó presupuestos que hubiesen 
regido en la época á que corresponda, y de las 
disposiciones en cuya virtud se verificasen a l 
gunos ingresos ó gastos ademas de ios autoriza
dos en dicho presupuesto (real orden de 3 c de 
diciembre de 1846) . 

15. Por separado se acompañará otra cuen
ta con el titulo de contribuciones, estendida en 
papel del sello de oficio (modelo número 14 de 
la instrucción)! 

16. Las cuentas particulares que rindan los 
establecimientos provinciales de instrucción pú* 
blica y de beneficencia, que el depositario ha 
de incorporar á la suya, será n «atendidas tam« 
bien en papel del sello de oficio, y redactadas 
según los modelos números 8 y c3 de la ins
trucción, teniéndose ademas presente lo dis
puesto en el articulo t i de la misma. 

•7. Todas las carpetas y relaciones de car
go y data, asi de la cuenta general dd deposita-
río como de las particulares de los estableci
mientos de instrucción pública y de beneficen
cia/se redactarán eu pliegos coleros para in* 

' 7 . 7. 
^ i INTENDENCIA DE LA PROVI NCIAJ DE MADRID. 

Dirección general de contribuciones indirec
tas.—Et Etemo. Sr. ministro de hacienda ha co* 
municado á esta dirección general con fecha a5 
de marzo próximo pasado la real orden siguien

te La del depositario se estenderà en pa- 1 te.—He dado cuenta à ta &ejoa (Q. D. G ^ ¿gjm 
espuesto por V. S. á este ministerio de mi cargo 
con fecha 3.3 deA actual; y enterada S. M. se ha 
servido resolver pojr ampliación a p o s i c i o 

nes contenidas en la real órd*»n de 5 del pro* 
pió mes, que aun cuando se establezcan puestos 
públicos con U esclusiva en ta vrntn al por me
nor de las especies sujetas á la contribución de 
consumos, en los pueblos y con las circunstan
cias que la citada real orden prescribe, s é per* 
mita en ellos la venta al por menor tle las mis
mas especies á los cosecheros por los productos 
de sus cosechas, con la obligación dé satisfacer 
al abastecedor arrendatario los derechos de ta
rifa y con sujeción á las demás formalidades es« 
blecídas.—De real orden lo comunico á V . S. pa* 
ra los efectos cor respondientes y la dirección la 
traslada á V . S. para los mismos fines,-—Dios 

Suarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de abril 
de 1847.—Miguel Belza.—Sr. intendente de esta 

'v : ¡>.SL™ -.1 . . • í ií i ul'j lio U •:•>' • ero? 
provincia. t • 

Lo que se inserta en este periódico para co
nocimiento de los pueblos de esta provincia.— 
Lorenzo Flores Calderón. 

. i i\ •'''•-».* un r. 11 v4i? 

La dirección general de aduauas y aranceles 
con fecha 31 del mes último me dice lo que sU 
fttie. , 
• • 'éi '< a» 1 U'i>'i ? *<• 4 * F ' ' • *: '' t;f I.. t . •• • lili • 

Por el ministerio de hacienda se ha .comu
nicado á esta dirección cotí fecha ta iiei oue íí-
na la real orden siguiente. 

limo. Sr.: Por el ministerio de estado se dice 



que siguí puerto 

a este de bac ie t toVci* f+bre fa interior lo 
siguieute.—Excmo. Sr.: El cónsul de España en 
Odessa dice al señor n 
de noviembre último J 
de O ( l « s a , ^ p t ^ o f W P f i k <»<?< l f 4KodjjfCÍou 
agrícola* de las provincias mas fértiles ele la Ru
sia, y manantial inagotable de cereales, habien
do fijado siempre la atención del especulador 
extranjero, es ai que se ha dirigido últimamen* 
te la Francia pa ra Henar el vacio que aseguran 
rfejWrá éri aquel reino la última cosecha. Tan 
considerables y repetidos han sido los pedios 
ífl granos qüfe han hecho Marsella y otrosÚfáfo 
tos del mediterráneo» que ni la abundantísima 

0 1 V . 1 ' K-¿ i -~ ' f T >w- c^li^ttaoTi ti ¡a i cosecha de este ano en este país, sis el exorbi-
tan te aumento en los fletes, no han podido de
tener el progresivo aumento que se observa en 
sus precios, como lo deja ver el Boletín de la 

bolsa qae tengo la honra de remitir á K. E#. 
Cerca de trescientos buques de mayor porte han 
entrado de un mes acá en este puerto con pro* 
cedencia estrangera, la mayor parte fletados de 
antemano á fletes o menos módicos en di* 
versos puertos de Europa, consiguiendo fácil* 
mente los pocos que hoy quedan*libres el exor
bitante flete de 81 /2 francos por carga para 
Marsella» cuando el flete medio que resulta del 
periodo de seis años no es mas que de 3i /a 
Igual proporción guardan los fletes que se es* 
tan practicando en los varios puertos: del mar 
de Azow» siendo prodigiosos los beneficios que 

ara este año la marina estrangera que trafica 
por estos reares; j por doloroso que me sea, de
bo elevar al superior conocimiento de V. ILque 
110 be podido tener la satisfacción de ver tre* 
rpolar cutre ellos la bandera española. El: mar 
Negro, ademas de los cereales que han formado 
hasta aquí (abase, de sus esportaciones, hace 
mi comercio no menos consecuente cou otros 

-1 rey • 111 j. i>:. .• • .. 11 ''•.•> • " • * , 
varios artículos» tanto de importación como de 
esportacion, entre los cuales hay muchos de 

i * ' vJli/J l i j m X v i .Mnci \ fo • 3 producción española, y abraza poderosos y en-
caces elementos pira daile unaeslensiou é i m 
portancia que fijará siempre mas la atención 
de todos los gobiernos. El gobierno ruso, aun
que atentísimo hoy dta en promover y fomen
tar su comercio estertor, ya por lo defectuoso 
de sus aranceles, ya por haber adoptada S Í S U K 

mas mal concebidos, y ya por otras causas po
líticas 11 o ha i beneficiado bas a a hora en toda 
su es tensión los inmeusos recursos del mar Na-
gro, quedándole muchos por hacer todavía pa
ra llevar á cabo sus proyectos. Prodigioso es 

sin embargo e4 movimiento comercial que se 
observa este afio en sus puertos, f las nuevas 
comunicaciones por boques de vapor que aca
ba de abrir con el Danubio, y por consiguiente 
con Viena y otros puncos de Alemania, la re
forma h e c h a últimamemte y |* que tratacselia-
eer ahora en los aranceles; las lineas de ferro* 
carriles qu/e ha resuelto poner en planta para fa* 
cuitar los trasportes internos; y por u n f las 
franquicias que ya á acordar á las provincias de 
Imíreta y Mingreija para rehabilitar el tránsito 
y el comercio que antes hacia Kusia con la Per* 
sia por Hedulkalé, y que {os ingleses lograron 
últimamente concentrar en Trehisonda, le «la-
rao, no hay que dudarlo, un nuevo impulso y 
luda la estension de q u e es susceptible.—Lo-, 
grado este fin; el comercio general de importa
ción e n Rusia, que eS e l que mas interesa á 
nuestra i n d u s t r i a y marina, por solo e l ahorro 
d e gastos de trasportes desde el puerto, de re
cepción á los p u n t o s de consumo, quedará ne
cesariamente repartido en igual proporción en-
tre Odessa y Petersburgo. Odessa abastecerá 
eniouces á muchas de las provincias internas 
de ios géneros exóticos, y en particular de los 
frutos coloniales do toda especie que retiran 
ahora de la capí tai; ei espíritu d¿ asociación que 
empieza á despertar en Rusia, al paso que se 
asociará á los esfuerzos û ci gobierno para faci
litar las comunicaciones internas por medio de 
lerro^carriles, creará refinerías de azúcar eft la 
nueva Rusia, que darán mayor salida á núes* 
tros azúcares de l a Habana» y constituyéndose 
de este modo el proveedor natural de la mitad 
de este vasto imperio, y depósito central de los 
géneros destinados al comercio de los países 
mas alia del Cáucaso, el comercio de importa
ción de Odessa, limitado hoy al consumo local 
y al de las comarcas inmediatas, saldrá de un 
circunscrito circulo para entrar en.la vasta es-
fera de operaciones que su posición geogtáfica 
y la importancia de su comercio (e tienen mar
cada. Este cuadro comercial fija la atención de 
todas las naciones, y es dé esperar llamará tams 
bien la de nuestros comerciantes y navegantes 
que, colino menos ventaja de tos estrangeros 
pueden traficar por estés mares, bien sea á fle
tes, bien sea cargando de propia cuenta óm ttt» 
y vuelta los variados artículos que España f 
Rusia se cambian ahora por puerto» ¿utermes 
diarios, y que serán un di a (asi debemos espe
rarlo confiadamente) o b j e t o de vastas y lucra* 
ti vas empresas coi u riciales. Creo no arriesgar-
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i f c e t f ^ i é t e r ^ art superior co> 
it^tuli* #U*> ok V? & que-se drspnntr y nu t*r*la~ 
r * i * liti*a*## adarjita» un tóstrmir cié euíl|etei^> 
fllii>írtte^rflll ^ mejor comfettüídiot* á cuyo efectu 
ft*t&af adt oaifttettt e > «iiaeüt ieti den y * labora 11 d o 
eifc&a!li!Í.ett¿r*bürgo un* reforma eu los aramem 
k*S¡v qu^tertdm por objoto una- notable unáducs 
ciorc rie derechos; y comunicaciones coirfiden-
¿ttílea<de inficiónartos akainente |«oioc*dos, me 
d i n Id oirm seguridad de que no serán desaten* 
¿Ufo* Ids pasrá y representaciones dados eoTÍ 
ahfnW <N*rt distintas épocas á favor de los vinos 
o^-Sifjattlari*4|U* seT«rii¿f*de estiiiiolo y ele p< 
dafoso a ififÜar á nuestras relaciones comer cía* 
Ies4í6íir?ei4nar &egro,¿-i)e reaf arrien̂  fcowiuoK' 
cada pa* *|6tV iiHnistrodé estac&H Id traslado 
ar*¥a fc. rrara so conocimiento y efectos oportO-
rtos.**Y de lá pro\>ta real ' óf den f corrí u n irada 
pr>r ¿f Sr. - rnhifst ro de hacienda, *lo I traslado a 
V¿ S. - b para su ci rcuic ión a i(;s itrtend^HiteS de 
laf prmlrteias, ccrn ericafgó de que pub!ic-arulo-
se en los tiüleunes oficíale* -pueda* llegar a i no-
tionr dfc na* ieros y capirafies de em barcadron es, 

sJET^utr $e iirurfgia <m este-perindico para los 
efefctdi qtrtíHUte preinserta órden se espfesan;— 
Mádrié ¡ft de abril de iSíj.—Lci/eNZf* Fí&es 
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miUas sif poné'cnco"-
nocí miento de los mineros peí distrito ía disposicmri 

i . de la citada real orden^cuyo tenor es el siguiente. 
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U u e se declarcrf abandonadas las minas cu 
dueños o sus anoderat 
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tes o* diwé ^miia aéferMir r«al érdm ft^idi4b«y « 
AMbrtaráé Jtertftáanadae #ti*ééé¡mmá*$<éeyü 
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marca el arfe 2 4 del teal decreto de 2 5 de mayo dé 
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no quieren esíieriinencar penuicio. , 
•*mt * noiem:fî ai »rTsu aiüq foTo-jii'? « «.,•* 
UOÍf/ir al • 1 H^^fnni» fcu.ili trup Í ; i-jr ,oi; 
•lina |Oeni OIIISMJ >\ \\ .àoif^id^s#o| ¿obol Í!I 

En ki t-«î in[# redéitóia» bailan parp 
feo venta modelos impréK»? a#>aghwlo8 á» i te 

i«fcfrucéidq Akiiiujfctitata; ¿probada por eV 
htgrrrŝ  para fe nvakraeion y Goesèrracion 
teláfiilwAa iftfffrfebtey altivo 5r gamad^ 
rtíj r W CrAte^r ^ f^pefwkr^n puf» WáyiiW-

AlADltlü: Imprenta de 1). M A N U E L HITA. 


